
 
 
EJECUTIVO SINGULAR. 
RAD No. 70-001-40-03-002-2023-00091-00. 
SECRETARIA: Señor Juez; paso a su despacho el presente proceso 
informándole que, por un error involuntario de esta Judicatura, no fue insertada 
en la plataforma Justicia Digital Siglo XXI “TYBA”, la providencia datada 25 de 
septiembre de 2023, por medio de la cual se decretó la venta en pública subasta 
del bien MUEBLE vehículo automotor Matrícula KPO 067, Gravado con Prenda Sin 
Tenencia cuyo titular de derecho de dominio es el aquí ejecutado JOSE ANIBAL 
ARROYAVE HUERTAS, pero sí fue publicada en el micrositio que posee este 
Juzgado en la página web de la Rama Judicial, mediante estado 138 del 26 de 
septiembre de 2023. 

Sírvase proveer. 
Sincelejo, 15 de noviembre de 2023.  
 

DALILA ROSA ARROYO CONTRERAS 
Secretaria 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE SINCELEJO, Quince (15) 
Noviembre de Dos Mil Veintitrés (2023). 
 
En atención a la nota de secretaria precedente, acaeciendo que efectivamente 
mediante notificación por estado No. 138 del veintiséis (26) de septiembre del 
2023, fue notificada la providencia datada 25 de septiembre de 2023, que 
decretó la Venta en Pública Subasta del bien mueble vehículo automotor 
Matrícula KPO 067, Gravado con Prenda Sin Tenencia del Acreedor Banco De 
Occidente S.A, No. 890.300.279-4, Representada Legalmente por ALFREDO 
RAFAEL CANTILLO VARGAS, a través de mandatario Especial, inscrito en la 
Secretaria de Movilidad de Sincelejo-Sucre, cuyo titular de derecho de dominio es 
el aquí ejecutado JOSE ANIBAL ARROYAVE HUERTAS, identificado con cedula de 
ciudadanía No. 92.533.861, cuyas características fueron enunciadas en ese 
proveído, para que con su producto se pagase el crédito al ejecutante BANCO DE 
OCCIDENTE S.A, a través de Apoderada Judicial, por capital e intereses, 
dejándose de incluir en la plataforma Justicia Digital Siglo XXI “TYBA”; razón por 
la que ante tal inconsistencia este Despacho Judicial, dispondrá su inclusión en la 

mentada herramienta de control,- “TYBA” en debida forma, del Auto de calendas 
veinticinco (25) de septiembre del 2023, que dispuso la Venta en Pública Subasta 
del bien mueble  Matrícula KPO 067; advirtiéndose que aquella providencia se 
encuentra firmada y notificada desde el 26 de septiembre de 2023, fecha de su 
publicitación, de conformidad con lo previsto en el art. 295 del Código General 
del Proceso, pues las partes fueron enteradas del contenido de la misma con su 
inserción en el Estado No. 138 del veintiséis (26) de septiembre del 2023, tal 
como se ve a continuación.    



 

  
 
En Merito de lo Expuesto se,   

RESUELVE 
 
PRIMERO: INCLÚYASE, por Secretaría, en la plataforma Justicia Digital Siglo 
XXI “TYBA” el proveído datado 25 de septiembre de 2023, mediante el cual esta 
Unidad Judicial dictó Auto que decretó la Venta en Pública Subasta del bien 
mueble Automotor Matrícula KPO 067, al interior de la presente contención, 
advirtiéndose que la misma quedó notificada por Estado No. 138 del veintiséis 
(26) de septiembre del 2023, de conformidad con lo previsto en el art. 295 del 
Código General del Proceso.  
 



 
 

NOTIFÍQUESE     Y     CÚMPLASE 
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